
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                              

Bogotá, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

                              

Requerimiento desacato. 110014003004-2021-00365-00. 

Confirmación. 333360. 

 

En atención a lo indicado por la accionante María Rocío 

Pérez Benavides, con el escrito remitido vía correo 

electrónico, el despacho ordena:  

 

1. Requerir al representante legal de Convida E.P.S., o 

quienes hagan sus veces, para que dentro de las 48 horas 

siguientes a la notificación de esta decisión, se sirva dar 

estricto cumplimiento del fallo emitido dentro de la acción 

de tutela de la referencia de 10 de mayo de 2021, con la 

aportación de los soportes del caso. 

 

Advertir a la accionada, que el incumplimiento al presente 

requerimiento habilita al juzgado para que en desarrollo de 

los dispuesto por el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, 

adelante el correspondiente incidente de desacato en su 

contra.  

 

2. Comunicar la presente determinación a la parte accionada, 

por el medio más expedito y eficaz, adjuntando copias de la 

sentencia de tutela, del escrito enviado vía correo 

electrónico y, de esta decisión. 

 

3. Notificar igualmente la presente decisión a la parte 

accionante por el medio más expedito y eficaz. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

   

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  
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